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Valledupar, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA. 

RADICACIÓN: 200014003005-2024-00285-00. 

DEMANDANTE: THOMAS GREGORIO IZQUIERDO SUAREZ, -C.C. 77.019.824 

DEMANDADO: LEONEL BELEÑO BELLO, -C.C. 12.521.462. 

PROVIDENCIA: INADMITE DEMANDA. 

 

El artículo 74 del C.G.P. dispone “El poder especial puede conferirse verbalmente en 

audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial 

para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, 

oficina judicial de apoyo o notario.” 

 

El inciso segundo del artículo 5, de la Ley 2213 de 2022 establece: “(…) En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”. 

 

En contraste con la última norma transcrita, el documento aportado por el doctor ANYIER 

SEGUNDO GUZMÁN MEJÍA, con el cual pretende legitimar el ejercicio del derecho de 

postulación, carece del requisito esencial de indicar «la dirección de correo electrónico», 

toda vez que en él se hecha de menos la presentación personal ante el funcionario 

competente, requisitos (según corresponda) necesarios para la validez del mandato 

conferido. 
 

Se recuerda entonces, que el poder para iniciar el proceso es un anexo necesario de la 

demanda, de conformidad con los artículos 84 y 82 del C.G.P.; en consecuencia, al carecer 

el “poder” aportado de un requisito indispensable para su validez, dicho documento no puede 

tenerse como tal y, por tanto, requiere para su eficacia ajustarse a los parámetros legales de 

la ley 2213 de 2022, o del C.G.P. 
 

La falencia detectada constituye una causal de inadmisión, de conformidad con las 

disposiciones previstas en el Art. 90 en el numeral 2 del C.G.P.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Valledupar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones expuestas en este proveído. 

Conceder a la parte actora el término de cinco (05) días hábiles, para que subsane el vicio 

aludido, so pena de ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Jose Edilberto Vanegas Castillo

Juez Municipal
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